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MINISTERIO DE TRABAJO
Y SEGURIDAD SOCIAL

CORRECCION de erratas de la Resolución de 19 de
enero de 1987. de la Dirección General de Trabajo. por
la que se dispone la publicación del Convenio Colec·
tivo del Personal Laboral de la Dirección General de
Jfedios de Comunicación Social del Alinisler;o de
Relaciones con las Cortes y de la Secretana de'"
Gobierno.

Padecidos errores en la inserción del Convenio Colectivo anejo
a la citada Resolución, publidada en el «Boletín Oficial del Estado»
número 23, de fecha 27 de enero de 1987, se transcriben las
oponunas rectificaciones:

En la página 2502, articulo 17, donde dice: «. .. permitan las
disposiciones presupuestarias ...,., debe decir: «.... permitan las
disponibilidades presupuestarias ...».

En la página 2506, anexo IV, donde dice: «... Sáez de la fuente,
Encarnación 25-3-1925/ 15-10-1947/ 1-10-1989/23-12-1982/
1-1-1981~, debe decir: «... Sáez de la fuente. Encarnacion
25-3-1925/15-10-1947/1-10-1989/23-12-1982 / l-I-1971~.

MINISTERIO
DE INDUSTRIA Y ENERGIA

4151 ORDEN de 6 de febrero de 1987 sobre concesión
administrativil a «ENAGAS» para la conducción de
gas natural entre Santurce-Anliguo (Vizcaya) y Cas
tro-Urdiales (Can/abria), y para el suministro de gas
natural para usos industriales en el término municipal
de Castro-Urdiales (Can/abria).

La «Empresa Nacional del Gas, Sociedad AnónimD (ENA
GAS), a través de la Dirección General de I!\,Ener¡pa. ha solicitado
concesión administrativa para la conducción de gas natural entre
Santun;e-Antiguo (Vizcaya) y Castro-Urdiales (Cantabria), as!
como para el suministro de ¡as natural a las industrias ubicadas en
el ténnino municipal de Castro-Urdiales (Cantabria), a cuyo efecto
ha presentado la documentación técnica correspondiente.

Las características principales de las instalaciones serán las
siguientes:

La conducción del gas natural se realizará mediante una línea
de transpone de gas natural que discurre desde las proximidades de
Balparda en el término municipal de Santurce-Antíguo (Vizcaya)
hasta la población de Castro-Urdiales (Cantabria). De dicha línea
de transpone parten las líneas de distribución y acometidas
necesarias para la distribución y suministro de ¡as natural a las
industrias.

La longitud del gasoducto será de 24 kilómetros, de los que 12,4
kilómetros corresponden a la provincia de Vizcaya, y 11,6 kilóme
tros a la de Cantabria.

La canalización ha sido diseñada para poder transportar un
caudal de 7.000 Nm3/hora de ¡as natural, y para una presión
máxima de semcio de 16 kilogramos por centímetro cuadrado,

La tuberia será de acero al carbono de calidad según especifica
ción API 5L gr.B, de 6" y 4" de diámetro nominal

Junto a la conducción de gas natural se tenderá un cable de
comunicaciones, dotándose al sistema de protección catódica.

E! presupuesto de las Instalaciones objeto de la concesión
asciende a 442.899.240 pesetas.

Cumrlidos los tránn... rq1amentarios en el expedien1e iD
troido a efecto,

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de la
Ener¡la, ha resuelto:

Otorgar a la «Empresa Nacional del Gas, Sociedad Anónima»,
concesión administrativa para la condueción de ¡as natural,
mediante un gasoducto, entre Santurce-Antiguo (Vizcaya) y Castro
Urdiales (Cantabria), así como I?ara el suministro de gas natural
para usos industriales en el témuno municipal de Castro Urdiales
(Cantabria). .

Esta concesión se ajustará a las siguentes condiciones:

Primera.-«ENAGAS>o constituirá en el plazo de un mes a partir
de la publicación de esta Orden en el «Boletín Oficial del Estado»,

una fianza por valor de 8.847.985 pesetas, impone del 2 por lOO del
presupuesto que figura en el expediente, para garantizar el cumpli
miento de sus oblÍ4'!ciones, conforme el articulo 13 del Reglamento
General del ServicIO Público de Gases Combustibles, aplOllado por
Decreto 2913/1973, de 26 de octubre (<<Bolelín Oficial del Estad~
de 21 de noviembre). Dicha fianza se consútuirá.en la aya General
de Depósitos, en metálico Oen valores del Estado, o median!t' aval
bancario, según lo dispuesto en el articulo 11, apartado 3, del
Decreto 1775/1967, de 22 de julio (<<Bolelín Oficial del Estad~ del
25), o mediante el contrato de seguro concertado con Entidades de
Seguros de las sometidas a la Ley 33/1984, de 2 de a¡osto, sobre
Ordenación del Seguro Privado, y al Real Decreto Legislativo
1255/1986. de 6 de junio, de adaptación a los coml'romisos
derivados del Tratado de Adhesión de Espada a la CEE (<<Boletín
Oficial del Estad~ de 27 de junio de 1986). .

La fianza será devuelta a «ENAGAS>o, una vez que autorizadas
las instalaciones y construidas en los plazos.que se establezcan en
la autorización para el mon~e de las mismas, los Organismos
provinciales co~~dientes formalicen el aeta de puesta en
marcha de las ins ·ones. .

Segunda.-De acuerdo con los artIculos 8.·, apartados a) y b). Y
21 def viiente Re¡lamento General del Servicio Público de Gases
Combu'lIbles, aprobado por Decreto 2913/1973, de 26 de octubre,
dentro del plazo de un año, contado a partir de la fecha de
publicación de esta Orden en el «Bole1ín Oficial del Estado~.
«ENAGAS>o deberá solicitar de la Dirección General de la Energía
la autorización para el monlljje de las ÍIl$taIaciones, presentando un
proyecto detallado de las DllSIIIaS.

«ENAGAS>o deberá iniciar la condueción de gas natural en el
plazo de un mes contado a partir de la fecha en que se formalice
el aeta de puesta en marcha de las ÍIl$talaciones.

Tercera-Las instalaciones deberán cumJllir lo establecido en el
Reglamento de Redes y Acomeúdas de Combustibles Gaseosos,
aprobado por Orden del Ministerio de Industria, de 18 de noviem
bre de 1974, modificada por las Ordenes del Ministerio de
Industria y Ener¡la de 26 de octubre de 1983 Y 6 de juliO de 1984
(<<Boletín Oficial del Estado» de 6 de diciembre de 1974, de 8 de
noviembre de 1983 y de 23 de julio de 1984, respectivamente).

Las instalaciones deben preverse para responder a los. avances
tecnológicos en el campo del ¡as Y lograr abastecimientos más
tlexibles y seguros. A este fin, los SIstemas de conducción del gas
deberán ser objeto de una progresiva mndernización y perfecciona
miento, adaptándose a las directrices que marque el 'Ministerio de
Industria y Ener¡fa. .

E! cambio de las caracterísÚcas del ~ S\lministrado. o la
sustitución por otro inten:ambiable, requerirá la autorización de la
Dirección General de la Ener¡fa. de acuerdo 0<>1\ el articulo 8,·,
apartado c, del Re¡lamento General del Servicio Público de Gases
Combustibles, aprobado por Decreto 2913/1973, de 26 de octubre.

Cuarta.-E! concesionario deberá mantener un correcto suminis
tro y un adecuado y eficiente servicio de: Mantenimiento de las
Instalaciones, reparación de averlas, reclamacionel y, en seneral, de
atención a los usuarios siendo respons¡¡ble de la conservación y
buen funcionamiento de las instalaciones, conforme a 10 dispuesto
en el articulo 27 del Re¡lamento Genera1 del Servicio Público de
Gases Combusúbles, aprobado por ~n:~1973,de 26 de
octubre, que impone oblípcionea y res . idades tanto al
concesionario como a las dem4s penonaa flsicas o Entidades
relacionadas con la instalación o el suministro de la misma..

Quinta.-La determinación de las tarifas de venta del gas se
regiJá por las disposiciones vigentes en su momento sobre la
materia.

Sexta.-E! concesionario queda sl\ietq a cuantaa prescripciones
se establecen en el Re¡lamento General citado, as! como en el
modelo de póliza anexa a ~ste y a cuantas otras disposiciones hayan
sido dietadas o se dieten por el Ministerio de Industria y Ener¡la
sobre suministro de ..... combusúbles y SUS Instalaciones.

Séptima.-La presente concesión se otor¡a por un plazo de
setenta y cinco años contadoa a partir de la fecha de la publicación
de esta Orden en el «Bole1ín 0IiciaI del Estado».

Las Instalaciones objeto del proyecto _tado revertirán al
Estado al transcurrir el plazo otorpdo en esta concesión.

Octava.-Las Direccionea Provinciales del Ministerio de Indus
tria y Ener¡la cuidarán del exacto cumplimiento de las condiciones
estipuladas por esta Orden.

tina vez autorizadaa y construidas las Instalaciones, los Orp
nismos provinciales competentes deberán inspeccionar la totalidad
de las obras y mon~es efectuados. Previo el levantamiento del
aeta de puesta en marcha, que habrán de remitir seguidamente a la
Dirección General de la Ener¡ía, 1"" Organismos pn¡vinciales de
Cantabria y Vizcaya, deberán recabar un certificado final de obra,
firmado por Técnico competente y visado por el Colesio Oficial
correspondiente en el que conste que la construcción y mon~e de
las Instalaciones se ha efectuado de acuerdo con las normas que se
hayan aplicado en el proyecto, con las nonnaa de detalle que hayan


